
Documentos Requeridos para Solicitar la Acreditación 

Inicial como Centros de Evaluación del Sistema Nacional 

de Competencias.  

 

                                          

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Documento                                                Especificaciones 

 
Acta 

Constitutiva o 
Documentos 

Legales. 

 

Documentos que acrediten: 

• La legal existencia del postulante. 
▪ En caso de escritura pública deberá contar con la constancia de 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
(Fotocopia y original para cotejar). 

▪ En el caso de Decreto de Creación (Fotocopia y original para cotejar). 

• El nombre y facultades de la persona para realizar Actos de Administración 

en representación del postulante. En caso de poder notarial (Fotocopia y 

original para cotejar). 

• Registro de propiedad de marca.  

El postulante deberá presentar la información y documentación que a 

continuación se especifica, según el estatus que guarde el registro de 

propiedad de su marca ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

(IMPI), de conformidad con algunos de los supuestos: 

▪ Marca registrada ante el IMPI: 

-Número de registro del Nombre, Marca y/o Diseño. 

-Numero de oficio y fecha con el que el IMPI autorizo al prestador de 

servicio como el titular del Nombre, Marca y/o Diseño. 

-Copia certificada del oficio al que se refiere el punto anterior (Una 

original contra el cual se cotejará).  

▪ Marca en proceso de registro ante el IMPI: 

-Número de expediente. 

-Fecha de la solicitud del Nombre, Marca y/o Diseño. 

-Copia certificada de la solicitud a que se refiere el punto anterior (U 

original con el cual se cotejará).    

▪ Marca sin registro ante el IMPI: 

-Declaración bajo protesta de decir verdad de que es legitimo titular de 

su Nombre, Marca y/o Diseño, el cual viene usando desde la fecha ## 

de XXXX de ####.  

 
 

• Fotocopia simple. 

• De la dirección dónde se ubican las instalaciones del aspirante (Recibo de 

pago  de energía eléctrica, recibo de pago de agua, recibo de pago de 

teléfono, etc.). 

• Con fecha de emisión no mayor a tres meses contados a partir de la fecha 

registrada en la Solicitud de Acreditación Inicial como CE. 

 

 

 
 
 

 

Identificación 

oficial del 

representante. 

 

• Fotocopia simple. 

• Emitida por una institución oficial (IFE, pasaporte, licencia para conducir, etc.) 

 

Cédula de 

Identificación 

Fiscal. 

 

• Fotocopia simple. 

• Emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 

 

Comprobante 

de domicilio 

 


